
JUZGADO FEDERAL

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Federal de 1° Instancia N° 2 de esta ciudad, Secretaría de Ejecuciones Fiscales, se cita a
Frigorífico Vera Cruz S.R.L., para que en el término de cinco (5) días contados desde la publicación del presente, comparezca a
oponer excepciones en la Ejecución Fiscal entablada por Senasa en autos caratulados: SENASA c/FRIGORIFICO VERA CRUZ
S.R.L. s/Ejecución Fiscal (Expte. N° 38/08), bajo apercibimiento de dar intervención al defensor oficial. María Angélica Yebra,
secretaria.

S/C 67862 May. 14 May. 18

__________________________________________

JUZGADO DE MENORES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “GIMENEZ CATALINA s/Su Situación” (Expte. N° 308/09), radicados ante la
Secretaría Civil del Juzgado de Menores de la 1° Nominación de la ciudad de Santa Fe, se ha ordenado publicar el presente en el
término de 24 hs., hábiles, todo ello en atención al interés superior del niño consagrado en el Art. 4 del CPM y en ejercicio de las
facultades conferidas a la titular de este Juzgado por el Art. 104 inc. 2.b de la ley 10160; a fin de notificar a quienes pudieren
resultar progenitores de la menor Catalina Giménez la sentencia dictada en fecha 7 de mayo de 2009 por la cual se dispone
declarar el estado de abandono de la menor Catalina Giménez, DNI N° 49.505.796 disponiéndola bajo la tutela oficial del Estado
sin perjuicio de terceros guardadores. Asimismo se hace saber que la notificación de dicho resolutorio tiene lugar con reducción
de términos a un día. Como recaudo legal se transcribe la sentencia que se notifica en su parte pertinente: “Santa Fe, 7 de mayo
de 2009. Autos y Vistos... Considerando.... Resuelvo: Declarar el Estado de Abandono de la menor Catalina Giménez, DNI N°
49.505.796, disponiéndola bajo la tutela oficial del Estado sin perjuicio de terceros guardadores. Insértese el original, agréguese
copia,  notifíquese y oportunamente archívese.  Fdo.  Dra.  Susana Giordano de Bilich,  Jueza.  Dra.  Mariel  Rodríguez Ocampo,
Secretaria”. Asimismo se transcribe el decreto que dispone la medida: “Santa Fe, 7 de mayo de 2009. En este estado, a los fines de
la notificación de la sentencia dictada en autos en fecha 07/05/09 a los progenitores de la menor de autos conforme la cual se
dispone declarar el Estado de Abandono de la menor Catalina Giménez, D.N.I. N° 49.505.796, disponiéndola bajo la tutela oficial
del Estado sin perjuicio de terceros guardadores, publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL en el término de 24 hs., hábiles, todo
ello en atención al interés superior del niño consagrado en el Art. 4 del CPM y en ejercicio de las facultades conferidas a la
suscripta por el Art. 104 inc. 2.b de la ley 10160; edictos que se exhibirán en el Hall de este Juzgado de Menores por el término y
bajo apercibimientos de ley. Ofíciese a la Emisora Radial LT9, quien a título de colaboración con la labor que lleva a cabo este
Juzgado deberá difundir por ese medio lo resuelto por sentencia de fecha 07/05/09. En atención al interés superior del niño que
justifica la adopción de las medidas de acción positiva destinadas a permitir el efectivo goce de sus derechos, dispónese la
notificación de dicho resolutorio con reducción de términos a un día. Notifíquese. Fdo: Dra. Susana G. de Bilich, Jueza. Dra. Mariel
Rodríguez Ocampo, Secretaria. Santa Fe, 7 de mayo de 2009. Mariel Rodríguez Ocampo, secretaria.

S/C 67870 May. 14 May. 20

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de la ciudad de Santa Fe, Dr. Carlos
Edgardo Dávila, Secretaría de la Dra. María del Huerto Guayán, sito en calle San Jerónimo 1551, Planta Baja de la ciudad de Santa
Fe, hace saber que en los autos caratulados: “VALLEJOS PAOLA ELISABET s/Quiebra” (Expte. N° 269/09) y según Resolución de
fecha 15 de abril de 2009 se ha declarado la quiebra de la Srta. Vallejos Paola Elisabet, D.N.I. N° 29.048.139, apellido materno
Zeballos y se ha procedido a fijar el día 05-06-09, como plazo dentro del cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de
verificación de créditos. También se designa hasta el día 04-08-09 como una fecha en que la Sindicatura deberá presentar el
Informe Individual y el 10-09-06 el Informe General. Santa Fe, 7 de mayo de 2009. María del Huerto Guayán, secretaria.

S/C 67904 May. 14 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 2ª. Nom. de la ciudad de Santa Fe, en
autos caratulados: “A.P.I.  c/VIÑUELA LUIS ALBERTO s/Ejecución Fiscal” Expte. N° 1202/07, que se tramitan por ante este
Juzgado, ha dispuesto se publique por el término y bajo los apercibimientos de ley, el siguiente decreto a saber: “Santa Fe, 26 de
marzo de 2009. Autos y Vistos: ... Resulta: ... Considerando: ... Resuelvo: Mandar llevar adelante la ejecución hasta que la actora se
haga íntegro cobro de la suma reclamada, con más los intereses establecidos en los considerandos precedentes sin perjuicio de lo



prescripto por el Art. 623 2° parte del Código Civil, desde la mora y hasta el efectivo pago. Establecer que las costas de la presente
son a cargo del ejecutado. Hágase saber, insértese, archívese. Fdo: Dr. Carlos Edgardo Dávila (Juez), Dra. María del Huerto
Guayán (secretaria). La presente publicación deberá efectuarse por el término cinco (5) días, y sin cargo conforme lo establece el
Código Fiscal vigente. Santa Fe, 27 de abril de 2009. María del Huerto Guayán, secretaria.

S/C 67874 May. 14 May. 20

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “MENDIETA CLAUDIA s/Concurso Preventivo”, Expte. Nº 366-09, en trámite por
ante el Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de la ciudad de Santa Fe, el Sr. Juez ha
dispuesto ordenar la apertura del Concurso Preventivo de la Sra. Claudia Antonia Mendieta, argentina, mayor de edad, D.N.I. Nº
20.485.810, con domicilio real en calle Gral. Paz 4371 y legal en calle Santiago del Estero 3411, ambos de la ciudad de Santa Fe.
Que ha sido designado Sindico la C.P.N. Nélida Liliana Mokdasy domiciliada a los efectos legales en calle Balcarce 2132 de la
ciudad de Santa Fe, fijándose el día 25/6/09, como fecha hasta la cual podrán los acreedores presentar sus pedidos de verificación
a la Síndico, en el domicilio antes indicado de Lunes a Viernes en el horario de 17 a 20 hs. Señalar el día 24/8/09, como fecha en la
que el Síndico deberá presentar los Informes Individuales; el día 05/10/09, como fecha en la que el Síndico deberá presentar el
Informe General; fijar el día 7/4/10 o el día hábil siguiente si aquel resultare feriado, a las 9 hs., como fecha de realización de la
Audiencia Informativa. Que se ha dispuesto la publicación de edictos en la forma prevista por el art. 27 de la Ley 24.522, en el
BOLETIN OFICIAL de la Pcia. de Santa Fe y Diario “El Litoral” de esta ciudad. María del Huerto Guayán, secretaria.

S/C 67899 May. 14 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1° Instancia de Distrito N° Uno en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa
Fe, Dr. Roberto Dellamónica, secretaría a cargo del Dr. Elio Alvarez, se hace saber a la Sra. María José Malenque (D.N.I.
23.559.700) que en los autos: “NUEVO BANCO DE SANTA FE c/MALENQUE MARIA JOSE s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 70/08,
se ha dictado su rebeldía. Santa Fe, 4 de Mayo de 2009. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 11 67886 May. 14 May. 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1° Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la 5° Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se hace saber que en los autos caratulados: “PUGGI DANIEL NICOLAS s/Quiebra”, Expte. Nº 1048/08; se ha dispuesto publicar
lo ordenado por decreto que a continuación se transcribe. “Santa Fe, 17 de Abril de 2.009. Por presentado el informe final y el
proyecto de distribución. De manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos conforme lo dispuesto en el art. 218 Ley 24.522.
Atento al pedido de rehabilitación pasen los autos a resolución. Notifíquese. Fdo. Dra. Liliana Michelassi, Juez, Dr. Germán
Romero,  Secretario.  Se autoriza dilegenciar el  presente al  Síndico:  C.P.N. Edgardo Hugo Panicali.  Germán Aníbal  Romero,
secretario.

S/C 67902 May. 14 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1° Instancia de Distrito en, lo Civil y Comercial Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación
de la ciudad de santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados: “VEGIL JANINA ANDREA s/Quiebra”, Expte. Nº 1089/01, se
hacer saber que en fecha 21 de Abril de 2009 se dispuso la conclusión de la quiebra de Janina Andrea Vegil, D.N.I. Nº 24.275.411,
disponiendo el cese de las medidas cautelares. Publicándose a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dra. Elsa Rita Monella, Juez;
Dr. Juan Carlos Martín, Secretario. (Art. 89 Ley 24.522 ( La publicidad es realizada sin necesidad de previo pago). Santa Fe, 6 de
Mayo de 2009. Juan Carlos Martín, secretario.

S/C 67840 May. 14 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1° Instancia de la 8° Nominación de Santa Fe, en autos: “ZEBALLOS
MARTA CELIA s/Quiebra”, Expte. Nº 1366/01, se resolvió en fecha 24/04/09: Declara la conclusión de la quiebra de a Celia
Zeballos D.N.I. Nº 04.942.876, con los efectos del artículo de la Ley Nº 24.522, dando por concluida la intervención del síndico que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Roberto Dellamónica, Juez; Dr. Elio Alvarez, Secretario. Art.  89, la



publicidad es realizada necesidad de previo pago. Santa Fe, 4 de Mayo de 2009. Elio F. Alvarez, secretario.

S/C 67909 May. 14 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de LUCIA BATTÚ, L.C. Nº 1.117.983 para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “Battú, Lucía s/Declaratoria de Herederos”. (Expte.
363/09),  lo que se publica en el  BOLETIN OFICIAL y hall  de tribunales.  Santa Fe, 4 de Mayo de 2009. Beatriz Forno de
Piedrabuena, secretaria.

$ 15 67846 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª Nominación, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la señora DOMINGA GUADALUPE DEL VALLE, D.N.I. 6.255.150, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL de conformidad con lo dispuesto en la ley 11.287. Santa Fe, 29 de Abril de 2009. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15 67847 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1° Instancia de la 4° Nominación de Santa Fe, en autos: “HEREDIA JORGE
ALBERTO s/Quiebra”, Expte. 806/06, se resolvió en fecha 23/02/09: Poner de manifiesto por el término de ley el Proyecto de
Distribución presentado por la Sindicatura. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo: Dr. Carlos Bermúdez,
Juez; Dra. Nilda Ojeda, Secretaria. Art. 89, la publicidad es realizada sin necesidad de previo pago. Santa Fe, 4 de Mayo de 2009.
Nilda G. Ojeda, secretaria.

S/C 67841 May. 14 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1° Instancia de la 8° Nominación de Santa Fe, en autos: “ACEVEDO JUAN
REINALDO s/Quiebra”, Expte 99/05, se resolvió en fecha 31/03/09: Poner de manifiesto por el término de ley el Proyecto de
Distribución  presentado  por  la  Sindicatura.  Lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN OFICIAL.  Fdo:  Dr.  Roberto
Dellamónica, Juez; Dr. Elio Alvarez, Secretario. Art. 89, la publicidad es realizada sin necesidad de previo pago. Santa Fe, 4 de
Mayo de 2009. Elio F. Alvarez, secretario.

S/C 67839 May. 14 May. 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1° Nominación en los autos caratulados:
“Capovilla Héctor Eduardo s/Sucesorio” Expte. Número 325/09, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de CAPOVILLA HECTOR EDUARDO, con L.E. 8.378.691, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos de ley. Se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Notifíquese. Santa Fe, 30
Abril de 2009. Gabriela N. Suárez, prosecretaria.

$ 15 67852 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7° Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los
autos caratulados “Mairani Irma Juana s/Sucesorio” (Expte. Nº 1380/08), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña IRMA JUANA MAIRANI, libreta cívica Nº 6.096.546, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Santa Fe, 30 de Marzo de 2009. Juan Carlos Martín, secretario.



$ 15 67849 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de la ciudad de Santa Fe en autos
caratulados: “ABDELAHAD MIGUEL JUAN s/Sucesorio”, Expte. Nº 1610/08, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del Sr. Miguel Juan Abdelahad, L.E. Nº 6.194.808, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 14 de Abril de 2009. María del
Huerto Guayán, secretaria.

$ 15 67858 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de Santa Fe, a cargo del
Sr. Juez Dr. Gustavo Ríos y Secretario Dr. Walter Hrycuk, quien suscribe, cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o
legatarios de Atilio Teodoro Machado, D.N.I. 3.171.330, en autos caratulados: “MACHADO ATILIO TEODORO s/Declaratoria de
Herederos”, Expte. Nº 160/07, para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo los apercibimientos de ley. Santa Fe, 18 de
Marzo de 2009. María Inés Ascua de Leonowiec, prosecretaria.

$ 15 67830 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Comercial de la Undécima Nominación, se cita, llama y emplaza a los
heredero, acreedores y legatarios de SALTO, ARGENTINA, L.C. Nº 6.125.598, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de
Tribunales. Santa Fe, 10 de Marzo de 2009. María Inés Ascua de Leonowiec, prosecretaria.

$ 15 67867 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la Ciudad de Santa Fe en autos
caratulados: “CHAVEZ SARA y DE LOS HOYOS ARGENTINO s/Sucesorio”, Expte. Nº 167/09, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Chavez Sara, D.N.I. Nº 1.124.852, y del Sr. De Los Hoyos Argentino, D.N.I. Nº
2.383.650, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, Mayo de 2009. Walter Hrycuk, secretario.

$ 15 67859 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación de la Ciudad de Santa Fe en autos
caratulados: “BOUTET LEANDRO NESTOR y CHESEAUX CARMEN s/Sucesorio”, Expte. Nº 189/09, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del Sr.  Leandro Néstor Boutet,  L.E. Nº 2.529.198 y de la Sra. Carmen Cheaseaux, L.C.
6.111.890, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 5 de Mayo de 2009. María el Huerto Guayán, Secretaria.

$ 15 67854 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación de la Ciudad de Santa Fe en autos
caratulados: “WERRO JOSEFA ANGELITA s/Sucesorio”, Expte. Nº 1476/08, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatario de la Sra. Josefa Angelita Werro, L.C. Nº 2.908.021, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 27 de Abril de 2009. Elio F.
Alvarez, secretario.

$ 15 67857 May. 14 May. 28



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. SANTOS JOSE BANDOLIN. Expte N° 245/09, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley, lo que se publica a sus efectos legales. Santa Fe, 30 de
Marzo de 2009. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15 67894 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Angel Alberto Brillada, D.N.I. 20.145.877, para que comparezcan
en los autos: “BRILLADA ANGEL ALBERTO s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 349/09, a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 28 de Abril de 2009.
Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 15 67826 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 7| Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
autos “Roses Luis Ricardo s/Sucesorio” (Expte. N° 1002/08) que tramitan ante el Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de
la 7° Nominación, ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y a todos aquellos que se
creyeren con derecho sobre los bienes de LUIS RICARDO ROSES, L.E. N° 6.236.530, para que comparezcan a este Juzgado a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Se publica a sus efectos en el diario BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales (Acordada C.S.J. del 7/2/96, acta N° 3). Fdo. Dra. Monella (Jueza), Dra. Colandré (Secretaria) Santa
Fe, 29 de abril de 2009. Juan Carlos Martín, secretario.

$ 15 67891 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. MIRTA EMILSE CASTRO DNI. 12.422.628 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales en los autos sucesorios “Castro Mirta
Emilse s/Sucesorio (Expte. 109/09)“. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, mayo
de 2009. María del Huerto Guayán, secretaria.

$ 15 67889 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2ª. Nominación de la Ciudad de Santa Fe, en los
autos caratulados: “Ruiz José s/Sucesorio” Expte. N° 59/09, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
Sr. RUIZ JOSE, L.E: 02.462.299, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Santa Fe, 27 de abril de 2009. María del huerto Guayán, secretaria.

$ 15 67901 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª. Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña LUISA MARIA TAGLIENTI, Documento de Identidad N°
6.086.188, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales (Expte.
1582/08). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 23 de marzo de 2.009. Beatriz Forno de Piedrabuena,
secretaria.

$ 15 67910 May. 14 May. 28



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
autos caratulados “Martínez Alejo Manuel s/Sucesorio” (Expte. N° 291/09), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Don ALEJO MANUEL MARTINEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el lugar que para tales fines ha habilitado la
C.S.J.S.F. Santa Fe, 29 de abril de 2009. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15 67833 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3ª. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. BERNARDO CIRILO PERALTA L.E. 2.357.051 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales en los autos sucesorios “Peralta,
Bernardo Cirilo, Fontayne, Angélica Dalmasia s/Declaratoria de Herederos (Expte. 318/05). Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 15 67888 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8ª. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
los autos caratulados Gross Marcelo Pedro s/Sucesorio (Expte. N° 139/09) cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de Don MARCELO PEDRO GROSS, L.E. N° 6.193.100 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 22 de abril de 2009.
Roberto Dellamónica, Juez, Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15 67905 May. 14 May. 28

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 3° Nominación de Rafaela, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JOSEFINA EMMA CIPOLATTI y ORLANDO ARMELINDO BOTTO (Expte. Nº
40/09), para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Rafaela, de Marzo
de 2009. Carlos Molinari, secretario.

$ 18 64905 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación
de la ciudad de Rafaela, Dra. Liliana G. Maina Beldoménico, en los autos caratulados: “CAMIA CARLOS AMERICO c/Sucesores de
SANTIAGO FORTUNATO CAMIA y/u otros s/Prescripción Adquisitiva de Inmueble” Expte. Nº 154/07, conforme lo dispuesto por el
Art. 77 del C.P.C.C., se Notifica por este medio a los Demandados: Sucesores de Santiago Fortunato Camia y/o quienes resulten
titular del dominio y/o quienes resulten jurídicamente responsables, por el término y bajo apercibimientos de ley, del siguiente
decreto dictado en autos: “Rafaela, 20 de Octubre de 2008. Agréguense las cédulas diligenciadas que se acompañan. No habiendo
comparecido los accionados, decláreselos rebelde en cuanto por derecho corresponde. A lo demás oportunamente. Notifíquese.
Fdo. Dra. Liliana G. Maina de Beldoménico (Juez) y Dra. Celia G. Bornia (Secretaria)“. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rafaela, 6 de Mayo de 2009. Celia G. Bornia, secretaria.



$ 18 67922 May. 14 May. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1° Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 2° Nominación de la ciudad
de Rafaela, en los autos “Turino, Luis Alberto s/Sucesorio” (Expte. 506/09) se cita, llama y emplaza a los legatarios, acreedores y/o
herederos del  causante LUIS ALBERTO TURINO para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el  término y bajo
apercibimientos de ley. Sucesorio abierto a solicitud de las Dras. Amalia Galantti y Julieta Mühn, publicaciones en el BOLETIN
OFICIAL y Sede Judicial. Rafaela, 30 de abril de 2009. Celia G. Bornia, secretaria.

$ 15 67940 May. 14 May. 28

__________________________________________

La Sra. Jueza de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nom., de la ciudad de Rafaela, cita y emplaza a los
herederos  de  JUAN LUCAS  ZARATE,  para  que  comparezcan  a  estar  a  derecho,  por  el  término  de  tres  (3)  días  y  bajo
apercibimientos de ley en los autos “Expte. 1054/08. CLINICA PARRA S.R.L. c/Sucesores de JUAN LUCAS ZARATE s/Ordinario” lo
que se publica a sus efectos legales. Rafaela, 21 de Abril de 2009. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 11 67827 May. 14 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Nº 5, Tercera Nominación de Rafaela, se cita, llama y emplaza por el término y bajo
apercibimiento de ley, a los herederos, acreedores y legatarios de YAMIL ALDO GEDER, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en los autos: “Expte. 461/09. Geder, Yamil Aldo s/Sucesorio”, por ante el Juzgado referido. Publicaciones en el BOLETIN
OFICIAL y en Sede Judicial. Rafaela, 29 de abril de 2009. Carlos Molinari, secretario.

$ 15 67941 May. 14 May. 28

__________________________________________

En los autos “Cura Antonio Italo s/Juicio Sucesorio” (Expte. 418/09), que se tramita ante el Juzgado de 1° Instancia de Distrito en
lo Civil, Comercial y Laboral, 2° Nominación de Rafaela, el señor Juez dispuso citar a acreedores, herederos y legatarios de don
CURA ANTONIO ITALO, para que en el término de ley comparezcan a valer sus derechos. Rafaela, 17 de Abril de 2009. Celia G.
Bornia, secretaria.

$ 15 67887 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1° Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª Nom. de la ciudad de Rafaela, Dra. Liliana
Maina de Beldoménico, en el Expte. Nº 319/09. “Bracamonte Cledis Juanita s/Sucesorio”, se cita y emplaza a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de la causante, CLEDIS JUANITA BRACAMONTE, L.C. 3.521.531,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se publica su efectos legales. Rafaela, 17 de Abril de 2009. Celia G.
Bornia, secretaria.

$ 15 67898 May. 14 May. 28

__________________________________________

La Sra. Jueza de 1° Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1° Nominación, de la ciudad de Rafaela, Secretaría a cargo del
Dr. Héctor Albrecht en los autos caratulados “Expte. 527/08. CREDITOS DEL PLATA S.A. c/MANSILLA CEJAS JOSE ALBERTO
s/Ejecutivo”, se hace saber que se ha dictado lo siguiente: “Rafaela, 8 de abril de 2009. Proveyendo el escrito cargo Nº 2771/09:
Téngase presente lo manifestado. Declárese rebelde a los herederos del demandado, Sr. José Alberto Mansilla Cejas, por falta de
presentación en juicio. Notifíquese. Fdo. Dr. Héctor Albrecht (Secretario); Dra. Beatriz Abele (Jueza)“. Rafaela, 17 de Abril de
2009. Héctor Raúl Albrecht, secretario.

$ 17,50 67819 May. 14 May. 20



__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial, 1° Nominación de esta ciudad de Reconquista,
se cita y emplaza a los herederos, legatarios o acreedores de doña Juana Barrios, L.C. 2.084.984 y don Luis Vicentín, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: BARRIOS JUANA y O. s/Sucesorio”, Expte. Nº 271/09, dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Reconquista, Mayo de 2009. Dr. José María Zarza, Juez, Patricia Vanrrell, secretaria.

$ 15 67853 May. 14 May. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 4 Civil y Comercial 2° Nominación de la ciudad de Reconquista, a cargo
de Dr. Carlos Agustini, Secretaría Dra. Alicia Mudryk, se llama, cita y emplaza a estar a derecho por el término de ley a los
herederos del Sr. José Carlos Cabral (D.N.I. 13.715.726) en los autos: “MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA c/CABRAL JOSE
CARLOS s/Apremio”, Expte. Nº 171/07. Reconquista, 17 de Marzo de 2009. Alicia Mudryk, secretaria.

S/C 67845 May. 14 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de
Reconquista, en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA c/BENITEZ BERNABE s/Apremio”, Expte. Nº 176/05,
se cita a los herederos de Bernabé Benítez, para que de conformidad con lo normado en el art. 597 del C.P.C. y C.S. Fe,
comparezcan a tomar intervención en autos, bajo expresos apercibimientos de ley. Reconquista, 5 de Mayo de 2009. Alicia
Mudryk, secretaria.

S/C 67842 May. 14 May. 20

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados: “Expte. Nº 768/03. B.N.A. FID. DEL FIDEIC. SUQUIA S.A. c/RUIZ RICARDO s/J.
Ejecutivo”, de trámite por ante el Juzgado de 1° Instancia de Distrito Nº 4 en lo Civil y Comercial, 2° Nominación de la Ciudad de
Reconquista, se lo notifica a los Herederos del Sr. Ruiz Ricardo, D.N.I. Nº 8.280.145, de los siguientes decretos: “Reconquista, 19
de Marzo de 2009. Téngase presente. Cítese a los herederos del demandado a comparecer a estar a derecho en el término y bajo
apercibimiento de ley. Publíquense edictos por el término de ley. Art. 597 de C.P.C. Notifíquese. Fdo.: Dr. Carlos Manuel Agustini,
Juez, Alicia Mudryk, secretaria. Reconquista, 28 de Abril de 2009. Alicia Mudryk, secretaria.

$ 11 67834 May. 14 May. 20

__________________________________________

Por estar así ordenado en los autos caratulados: “Expte. Nº 125/08. BANCO MACRO S.A. c/ROJAS FERNANDO VALENTIN
s/Medidas Preparatorias”, de trámite por ante el Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial, 2° Nominación de Distrito Nº 4,
de la Ciudad de Reconquista, se lo notifica a Rojas Fernando Valentín D.N.I. Nº 12.484.275. “Reconquista, 14 de Abril de 2009”.
Téngase por absueltas las posiciones y reconocida la documental por parte del Sr. Fernando Valentín Rojas. Notifíquese. Dr.
Carlos Manuel Agustini, Juez. Alicia Mudryk, secretaria.

$ 11 67835 May. 14 May. 20

__________________________________________




